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Expediente n.º Procedimiento 

4282/2022 Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

Bases de la convocatoria y el proceso de selección para la constitución de una 
bolsa de empleo de Técnico Superior de Educación Infantil. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases, siguiendo lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley 
4/2021,  de  la  Generalitat,  de  la  Función  Pública  Valenciana  y  el  artículo  34.5  del 
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la 
función pública valenciana aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, la 
creación de una bolsas de empleo para tener preparado un mecanismo que dé cobertura 
legal a necesidades esenciales que puedan surgir, mediante el sistema de oposición, y 
con  profesionales  que  desarrollaran  sus  funciones  en  las  categorías  profesionales 
encuadradas  en  Grupo  de  Clasificación  C1,  denominado  TÉCNICO  SUPERIOR  DE 
EDUCACIÓN INFANTIL. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  formar  parte  en  las  pruebas  de  selección,  será  necesario  reunir  los  requisitos 
establecidos en el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la 
Función Pública Valenciana:

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente, permita el acceso al empleo público.

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley.

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para 
el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 
haberse  revocado  su  nombramiento  como personal  funcionario  interino,  con  carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, organismo 
público, consorcio, universidad pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de 
aquellas propias de los puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, agrupación 
profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

En el  caso del  personal  laboral,  no hallarse inhabilitado por sentencia firme, o 
como consecuencia de haber  sido despedido disciplinariamente de forma procedente, 
para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional  a la que se 
pretende acceder.

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo público.
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e) Estar en posesión del título de Título de Técnico Superior en Educación Infantil o 
su  equivalente  de  la  antigua  Formación  Profesional  de  Segundo  Grado  (Técnico 
Especialista en Jardín de Infancia),  o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. Podrán ser admitidos también al proceso 
selectivo  aspirantes  que  tengan  la  titulación  de  Magisterio,  especialidad  Educación 
Infantil.  En  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su 
homologación. 

f) Poseer los requisitos que, en su caso, puedan ser exigibles de conformidad con 
la normativa que les resulte de aplicación.

g) Acreditar la competencia lingüística en los conocimientos de valenciano que se 
determine reglamentariamente, respetando el principio de proporcionalidad y adecuación 
entre el nivel de exigencia y las funciones correspondientes.

        h) Aportar justificante de pago 6,63 euros en concepto de derechos de examen, que 
se liquidará a través del Cuaderno 60. Para la obtención del Cuaderno 60, los interesados 
podrán, a su elección:

 Solicitarlo de forma presencial en las Oficinas del Ayuntamiento, Oficina de 
Departamento de Recaudación  (Oficina Atención al Ciudadano).

 Solicitarlo  a  través  del  correo  electrónico: 
seleccionpersonal.aytoguardamar@gmail.com,  indicando  nombre, 
apellidos, documento nacional de identidad y dirección postal completa y 
les será remitido por la misma vía.

La  ordenanza  fiscal  reguladora  municipal  de  la  tasa  por  concurrencia  a  las  pruebas 
selectivas para el ingreso de personal en su artículo 6 sobre exenciones y bonificaciones, 
establece  que  estarán  exentos  de  la  tasa  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
fehacientemente estar en paro, siendo necesario para su exención la presentación del 
informe de vida laboral, expedido por la Tesoreria de la Seguridad Social que  acredite el 
desempleo en el momento de la solicitud. 

Asimismo,  quienes  superen  las  pruebas  selectivas  deberán  acreditar,  mediante  el 
correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas 
y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones o 
tareas.

TERCERA. Personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad o diversidad funcional podrán participarán en igualdad de 
condiciones que el resto de las y los aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar el 
grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las funciones y 
tareas genéricas consustanciales a las mismas.

Se adoptarán las medidas adecuadas en el procedimiento selectivo que garanticen la 
participación de aspirantes con discapacidad o diversidad funcional en condiciones de 
igualdad, mediante las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios; previstas 
en la Base Octava del presente documento

Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de trabajo 
que  se  requieran  y,  en  caso  de  necesidad,  formación  práctica  tutorizada  y  de 
seguimiento, con el fin de hacer efectivo el desempeño del mismo garantizando la salud 
de la persona con discapacidad o diversidad funcional.

Ayuntamiento de Guardamar del Segura
Plaza Constitución nº 5, Guardamar del Segura. 03140 (Alicante). Tfno. 965729014. Fax: 966728195 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

AP
AJ

SX
YS

9E
EH

H
W

77
Q

P4
JQ

4M
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
rd

am
ar

de
ls

eg
ur

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

13
 



                                                                                   Ngcdo.: Recursos Humanos
                                                                                                   N/R: ACG/ARC/masp

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I)  requiriendo tomar parte en las correspondientes  pruebas de 
acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales  para la plaza  que se opte,  se dirigirán al  Sr.  Concejal 
Delegado  de  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro 
Electrónico General  de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,  en el  plazo de diez días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el  Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante.

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, 
las personas aspirantes presentarán una declaración responsable en la que manifiesten 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de 
expiración  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  debiendo  acreditarlos 
posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección 
y  las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea  necesario  publicar  un  acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 
disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía  de los derechos digitales.  El  Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Concejalia de Recursos Humanos en 
el  plazo  de  máximo  de  un  mes,  emitirá  Resolución  declarando  aprobada  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón 
de  anuncios  de   la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web del Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es), para mayor difusión, se señalará 
un plazo de cinco días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  por  la   Concejalia  de  Recursos  Humanos  se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la 
sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web del Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es), para mayor difusión. En la misma 
publicación se hará constar el día, hora y lugar   en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección.  El  llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante  la 
publicación en el tablón de anuncios de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de 
la  celebración  de  las  sucesivas  pruebas  deberán  hacerse  públicos  por  el  órgano  de 
selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al 
menos,  de  antelación  al  comienzo  de  este,  si  se  trata  del  mismo  ejercicio,  o  de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

SEXTA. Tribunal Calificador
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El Tribunal calificador se constituirán en cada convocatoria y deberá estar formado por un 
número impar de miembros, no pudiendo ser inferior a cinco titulares con sus respectivos 
suplentes, atendiendo a criterios de paridad.

Los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal funcionario, 
salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto 
además por personal de esta clase. Los miembros del órgano de selección habrán de 
pertenecer  al  grupo  o,  en  su  caso,  subgrupo  de  clasificación  profesional  al  que 
corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido en la respectiva 
convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria.

El Tribunal calificador estará constituido por: 

— Presidente.

— Secretario [el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue].

— Vocales que determine la convocatoria. 

El  personal  de  elección  o  de  designación  política,  el  personal  funcionario  interino,  el 
personal laboral no fijo, el personal directivo profesional y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección.

No podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiere realizado 
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar.  
Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin 
voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar 
sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 
a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

S  EPTIMO.- Publicidad de las pruebas  

Las  bases,  una  vez  aprobadas,  se  publicarán  en  el  tablón  de  edictos  de  la  sede 
electrónica y página web del Ayuntamiento.  El extracto de la convocatoria se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los anuncios y trámites posteriores se publicarán en el tablón de edictos de la sede 
electrónica  y  página  web  del  Ayuntamiento,  tal  como  se  concreta  en  los  distintos 
epígrafes  de  estas  bases,  si  bien los  plazos  se  computarán  a partir  de  la  respectiva 
inserción en los Boletines Oficiales, en su caso.

Los ejercicios de las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido, al menos, un mes 
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desde la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Los resultados de cada uno de los ejercicios, lo sucesivos llamamientos y convocatorias, y 
en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal 
aspirante  hasta  la  finalización  de  las  pruebas  selectivas  se  expondrán  en  la  sede 
electrónica y página web del Ayuntamiento de Guardamar del  Segura,  bastando esta 
exposición, en la fecha que se inicie, como notificación a todos los efectos. 

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse  con un 
plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, 
mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo máximo 
de dos días. 

OCTAVO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El procedimiento de selección de los aspirantes será de Oposición Libre y consistirá en la 
realización de varias pruebas de aptitud obligatorias  para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes  no  comparezcan,  salvo  causa  de  fuerza  mayor  debidamente  acreditada  y 
libremente apreciada por el Tribunal. 

El  orden  de  actuación  de  los  aspirantes  será  la  letra  “F”,  de  conformidad  con  la 
Resolución de 21 de enero de 2019, de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, 
Reformas Democráticas y Libertades Públicas, por la cual se determina la letra para fijar 
el orden de intervención de las personas aspirantes y, si es el caso, dirimir los empates 
en todos los procesos selectivos que se convoquen durante el año 2019 en el conjunto de 
las Administraciones Públicas Valencianas, (DOGV 8473, de 28/01/2019).

La no presentación de un/a aspirante en el momento de ser llamado a cualquiera de los 
ejercicios  obligatorios  determinará  automáticamente  el  decaimiento  de  su  derecho  a 
participar  en  dicho  ejercicio  y  en  lo  sucesivos,  por  lo  que  quedará  excluido/a  del 
procedimiento selectivo.

Antes  del  inicio  de  cada  ejercicio,  y  siempre  que  se  estime  conveniente  durante  el 
desarrollo del mismo, se comprobará la identidad de las personas admitidas.

El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas 
oficiales de la Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo 
que conlleva a su vez el derecho a recibir en la misma lengua los enunciados de los  
ejercicios, excepto en el caso de las pruebas que tengan que realizarse en valenciano o 
en otra lengua por requerirse un especial conocimiento de esta.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: De  carácter  obligatorio  y eliminatorio   y calificable  de  0  a  10 
puntos,   siendo  eliminados  los  aspirantes  que  no  alcancen  un  mínimo  de  5  puntos. 
Consistirá en contestar correctamente por escrito, a un cuestionario de 40 preguntas, con 
cuatro respuestas alternativas, una de ellas cierta, en un tiempo máximo de 1 hora y 30 
minutos, sobre los temas relacionados en el ANEXO II.  

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará 
en positivo, a razón de 0,25 puntos; las respuestas erróneas penalizarán a razón 0,08 
puntos, las preguntas no contestadas o que figuren con más de una opción de respuesta, 
no tendrá valoración, ni penalización. 
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SEGUNDO EJERCICIO:  De carácter obligatorio y  eliminatorio  y calificable de 0 a 10 
puntos,  siendo  eliminados  los  aspirantes  que  no  alcancen  un  mínimo  de  5  puntos. 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico  sobre materias relacionadas con las 
funciones de la plaza a cubrir y vinculadas con el temario del Anexo II. El tiempo máximo 
para la realización de este supuesto será de 1 hora.

Se valorarán la claridad en la exposición, la estructura y orden de las ideas y contenidos 
expresados. 

TERCER EJERCICIO.-  Valenciano.  Obligatorio,  no  eliminatorio  y  calificable  de  0  a   1 
punto. Esta prueba se realizará únicamente por aquellos aspirantes que, previamente a la 
realización  de  la  misma,  no  aporten  la  acreditación  de  conocimientos  de  valenciano 
mediante certificado expedido  u homologado por la Junta Calificadora de Conocimientos 
de Valenciano, de acuerdo con el nivel mínimo exigible y evaluable para el Grupo C1, 
objeto la presente convocatoria,  correspondiente con el Grupo C1: Grau Elemental/B1, 
según lo establecido en el Decreto 3/2017, de 13 de enero del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento de selección,  provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública valenciana.  

Los aspirantes  que aporten la acreditación de conocimientos  de valenciano mediante 
certificado  expedido  u  homologado  por  la  Junta  Calificadora  de  Conocimientos  de 
Valenciano para el nivel exigido al Grupo C1: Grau Elemental/B1 o superior, previamente 
a la celebración del  ejercicio,( de forma presencial  en el momento del llamamiento a 
realizar el ejercicio, o previamente a la realización del mismo en el Registro General del 
Ayuntamiento, a través de su sede electrónica o de forma presencial) obtendrán 1 punto.

No  se  admitirán  certificados  que  acrediten  un  nivel  inferior  de  conocimientos  de 
valenciano al exigido para el grupo C1: Grau Elemental/B1.

La calificación  resultante  del  proceso  selectivo   vendrá  determinada  por  la  suma de 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios obligatorios, eliminatorios y no 
eliminatorios, de aquellos aspirantes que hayan superado los mismos. 

OCTAVA. Calificación

La relación  de personas aprobadas dará comienzo con la persona aspirante que haya 
obtenido de esta forma la puntuación total más alta,  respetando el orden de prelación 
que vendrá determinado por la suma de la puntuación obtenida en las pruebas selectivas 
y en la baremación de méritos.

NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de Requisitos Exigidos

Una vez  terminada  la  evaluación  de los  aspirantes  y  consideradas  las  reclamaciones 
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web del Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es),  para mayor difusión.

Posteriormente,  vistas  e  informadas  las  alegaciones  que  en  su  caso  se  hubieran 
presentado, se elevará a la Concejalia de Recursos Humanos el acta del proceso selectivo 
para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de 
aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá 
permanecer actualizada. 

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante el 
Ayuntamiento la siguiente documentación: 
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— Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separada  mediante  expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 

— Declaración responsable  de no desempeñar  puesto  de  trabajo  retribuido  en 
cualquier  Administración  Pública,  ni  actividad  privada  sujeta  a  reconocimiento  de 
compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas].

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de 
los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la 
persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por 
desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se  convocará  a  la  siguiente 
candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y 
del  compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el 
Ayuntamiento.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado 
por la suma de la puntuación obtenida en el proceso selectivo que se establece en la 
base sexta de la presente convocatoria.

La llamada se realizará por vía telefónica, a tal efecto los integrantes de la Bolsa deberán 
tener actualizado su número de teléfono. En caso de no poder contactar por esta vía con 
la persona que corresponda, se procederá al envío de un correo electrónico (con acuse de 
recibo) a la dirección facilitada en la solicitud de participación. Si transcurridas 24 horas 
desde el envío del correo electrónico, el aspirante no manifiesta su aceptación, o en su 
caso,  manifiesta  la  renuncia  al  nombramiento  (que  deberá  ser  remitida  por  correo 
electrónico al Ayuntamiento de Guardamar), el aspirante pasará a ocupar el último lugar 
del orden de prelación de la lista de aspirantes que integran la bolsa, procediéndose a 
llamar al siguiente aspirante según el orden de puntuación de la misma. 

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al mismo una 
vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir,  no darán lugar a la exclusión de la 
Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, 
pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  un  nombramiento  y  que  implican  el 
mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

— Estar en situación de ocupado.

— Estar  en  situación  de  Suspensión,  en  la  propia  bolsa,  por  accidente,  baja  por 
enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo 
de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la 
lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses. La  acreditación  documentada  de  la 
finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de 
lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
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Finalizado  el  nombramiento  de  funcionario  interino,  el  aspirante se  reintegrará 
automáticamente en la bolsa en la misma posición u orden en que se encontraba.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 
suficientes  que  permitan  su  pronta  localización,  siendo  responsables  de  que  estén 
actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o el 
correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro 
horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se 
realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un 
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el Departamento de 
Recursos Humanos, dándose traslado inmediato de informe escrito al  Secretario de la 
Corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en 
los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la 
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias excepcionales o de 
fuerza mayor.

La bolsa de trabajo estará integrada por las personas aspirantes que hayan participado 
en el  proceso selectivo y  hayan superado la  puntuación mínima de cada uno de los 
ejercicios no eliminatorios. 

UNDÉCIMA. Conocimiento del valenciano

La acreditación de los conocimientos de valenciano por las personas que hayan superado 
las pruebas selectivas deberá realizarse mediante certificado expedido u homologado por 
la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià.

El nivel exigible se determina en función del grupo o subgrupo al que acceda la persona 
que ha superado las pruebas selectivas correspondientes.

a) A1, A2, B: Grau Mitjà

b) C1, C2: Grau Elemental

c) Agrupaciones profesionales funcionariales: Coneixements orals

Quienes  no  puedan  acreditar  conocimientos  de  valenciano,  conforme  a  lo  indicado, 
deberán realizar el ejercicio específico que se convoque y, caso de no superarlo, asistir a 
los cursos de perfeccionamiento que a este fin se organicen.

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del 
texto  refundido  de  la  ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  sin  derecho  a 
compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados.

c)  Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  su 
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nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por 
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública.

No obstante,  transcurridos  tres años desde el  nombramiento  del  personal  funcionario 
interino se producirá  el  fin de la relación de interinidad,  y  la vacante  solo podrá ser 
ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el  correspondiente  proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino.

Excepcionalmente,  el  personal  funcionario  interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro  del  plazo  de  los  tres  años,  a  contar  desde  la  fecha  del  nombramiento  del 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria,  sin que su cese dé lugar a 
compensación económica.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los  aspirantes  propuestos  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las 
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 
Incompatibilidades del  Personal  al  Servicio de las Administraciones Públicas,  y demás 
normativa aplicable.

DECIMOTERCERA Incidencias

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  ponen fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la  
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  o recurso contencioso-administrativo, ante el  Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día  siguiente  a  la  publicación del  correspondiente  anuncio  en el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente 
a derecho.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Reglamento de selección, provisión de 
puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana aprobado 
por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del  Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el  procedimiento de  selección de los 
funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

Los recursos deberán constar en el Anuncio que se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante en donde se da publicidad a la aprobación y contenido de las Bases 
Generales.

// Documento firmando electrónicamente//

ANEXO I.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

DOMICILIO  TELEFONO

LOCALIDAD/CP/ PROVINCIA Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de 
fecha __________, en relación con los procesos selectivos para la creación de una  bolsa 
de funcionarios interinos  de  TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN INFANTIL (GRUPO C1) 
para  provisión  temporal  mediante  nombramiento  interino,  conforme  a  las  bases 
publicadas en Sede Electrónica del Ayuntamiento, en fecha ______________.
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 El/la  abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se refiere 
la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y 
que reúne los requisitos para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira 
y que se describen en la cláusula segunda de las presentes  bases  para ser 
incluido/a  en  la  bolsa  de  empleo,  no  habiendo  sido  inhabilitado/a  para  el 
ejercicio  de  funciones  públicas,  ni   separado/a  del  servicio  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  padece  enfermedad  o  defecto  físico  que  le 
impida realizar las funciones asignadas al puesto, comprometiéndose a probar 
documentalmente los datos que figuran en esta solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Fotocopia del D.N.I o documento de identificación equivalente

Justificante de haber satisfecho los derechos de examen por importe 6,63 euros.

Titulación requerida para el puesto de que se trate. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de 
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la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana,  se admita esta solicitud  para el  proceso de constitución de una 
Bolsa de Empleo de TÉCNICO SUPERIOR EDUCACION INFANTIL  
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados 
en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Guardamar del Segura.
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el  ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este 
Ayuntamiento.  art.  18  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del 
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas para 
el cumplimiento de la normativa vigente (Seguridad Social, 
Administración  Tributaria…..).  No  hay  previsión  de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal 
y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar  la  información  adicional  y detallada  sobre 
protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/

Presto  mi  consentimiento  para  que  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la 
documentación  que  la  acompaña  puedan  ser  utilizados  para  [p.e.  el  envío  de 
información de interés general].
Responsable Ayuntamiento de Guardamar del Segura
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Consentimiento
Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal 
y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar  la  información  adicional  y detallada  sobre 
protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2022.

El/la solicitante,

Fdo.: _________________

SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA.
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ANEXO II.-  TEMARIO OPOSICIÓN BOLSA DE TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

INFANTIL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.  Estructura y principios generales.  El modelo 
económico  de la  Constitución  Española.   El  Tribunal  Constitucional.  La reforma de la 
Constitución. 
Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.  Su garantía y suspensión.
Tema  3.-  Principios  de  actuación  de  la  Administración  Pública:  eficacia,  jerarquía, 
descentralización, desconcentración, coordinación, buena fe y confianza legitima. 
Tema 4.- El acto administrativo: concepto, clases  y elementos.  Motivación, notificación y 
publicación.
Tema 5.- Organización municipal. Competencias.
Tema 6.-  Normativa estatal aplicable a la Educación Infantil 
Tema 7.- El centro de atención a la infancia.
Tema 8.- . Diseño de la intervención educativa en el centro de Educación Infantil.
TEMA 9.-  Atención a la diversidad educativa y necesidades educativas especiales
Tema  10.  Enfoque  preventivo  en  la  Educación  Infantil.  grupos  de  riesgo  y  recursos 
compensatorios.
Tema 11.-  El período de adaptación. El clima de confianza y seguridad emocional en el 
centro de Educación Infantil
Tema 12.-  Comunicación y colaboración entre el centro y las familias
Tema 13. El trabajo en equipo en el centro de Educación Infantil. Funciones del Técnico 
en Educación Infantil.
Tema 14.-  Teorías del desarrollo. Características principales del desarrollo en la edad 
infantil 
Tema 15.- Desarrollo del sistema sensorial y perceptivo.
Tema 16.- Desarrollo cognitivo.
Tema 17.-  Desarrollo motor.
Tema 18.- Desarrollo de las habilidades de comunicación y lenguaje.
Tema 19.- Desarrollo afectivo y emocional.
Tema 20.-  Desarrollo moral.
Tema 21.- Desarrollo social.
Tema 22.-  Principales necesidades educativas especiales en la Educación Infantil.
Tema  23.-  Alteraciones  conductuales  en  la  infancia.  Técnicas  de  modificación  de 
conducta.
Tema 24.-  La fecundación. El embarazo. Cromosomopatías.
Tema 25.-  Desarrollo biológico del niño de 0 a 3 años.
Tema 26.- Alimentación. Nutrición. Dentición infantil.
Tema 27.-  Higiene del niño e higiene ambiental. Control de esfínteres. Necesidades de 
sueño.
Tema 28.-  Enfermedades infantiles. Vacunas.
Tema 29.-  Prevención de accidentes infantiles.
Tema 30.- Primeros auxilios en la infancia
Tema 31.-  Orientaciones y criterios metodológicos.
Tema 32. La evaluación. funciones, estrategias e instrumentos.
Tema  33.-   Recursos  educativos  en  Educación  Infantil.  organización  de  espacios  y 
tiempos. Ritmos y rutinas cotidianas. Materiales didácticos.
Tema 34.-  La organización del aula. actividades y grupos.
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Tema 35.- Psicomotricidad y expresión corporal.
Tema 36.- La expresión plástica.
Tema 37.- El lenguaje rítmico-musical.
Tema 38.- El lenguaje lógico-matemático.
Tema 39.-  La literatura infantil.
Tema 40.- El juego y los juguetes.
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